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1 – Introducción. 
 
 

En el boletín número 61 que editamos hace unos días, explicamos la configuración 
correcta que tenemos que asegurarnos de tener en Nixfarma para acometer con total 
garantías el nuevo proceso de facturación electrónica de las de Muface, Isfas y Mugeju. 
 
También es necesario que tenga actualizadas todas las actualizaciones de Nixfarma, así 
como que lea tanto la documentación de Nixfarma como el dosier que le envío el Micof. 
 
En este boletín número 62 nos vamos a centrar en el proceso de generación y envío del 
fichero de facturación al Micof de las recetas a facturar de Muface, Isfas y Mugeju. 
 
El número de grupo también lo puede repasar, para ello simplemente debe pinchar en el 
botón modificar o F3, situarse sobre un tipo de receta y pulse el botón Detalle.  
 
 
 

2 – Generación y envío del fichero de facturación. 
 
El proceso de generación de envío del fichero de facturación de las recetas de Muface, 
Isfas y Mugeju se realiza en Nixfarma en el nuevo selector Recetas / Facturación / 
Receta Electrónica / Facturación Mutuas. 
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En primer lugar, cuando accedemos al selector debemos indicar el Usuario que va a 
realizar el fichero y envío de los datos. La Clave aparece automáticamente. Es importante 
que el mes de Fecha de envío sea el mes correcto, es decir el mes del que queremos 
facturar las recetas.  
 

 
 

A continuación pulsaremos F8 o en el icono           y en pantalla apareceran todas las 
recetas dispensadas en el mes y pendientes de generar el envío. 
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Como podemos observar en la imagen la información que aparece y que ha sido recogida 
de la dispnsación es : 
 

- El Organismo : Muface, Isfas o Mugeju. 
- La Fecha de dispensación. 
- El código del artículo dispensado. 
- La Descripción del artículo dispensado. 
- El número de envases. 
- El número de Receta. 
- Y el campo Env. que ahora explicaremos.  
- Y el Chec E, que también explicaremos a continuación. 

 

 
 

En la parte inferior nos aparece : 
 

- El Total de envases. 
- El Total recetas.  
- El Total a PVP.  
- El Total Aportación. 
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Para comprender mejor el funcionamiento vamos a seguir el siguiente ejemplo : 
 
Vamos a imaginar que en la Oficina de Farmacia ya hemos sumado todos los grupos que 
vamos a facturar este mes de Muface, Isfas y Mugeju.  
 
Hemos sumado todas las recetas, y no hemos dejado ninguna para el mes siguiente. 
 

 
 

En el ejemplo tenemos sumados 3 grupos completos de Muface y el 4 con 12 recetas, 1 
grupo de Isfas con 10 recetas y 1 grupo de Judicial con 4 recetas. El total de recetas 
sumadas y a facturar son 101 recetas. 
 
Como podemos observar son las mismas 101 recetas que tenemos pendientes de 
facturar al Micof. 
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El fichero que vamos a generar para enviar al Micof va a contener solo las recetas que 
hayamos sumado en los grupos, que en este ejemplo coinciden porque no hemos dejado 
ninguna para el mes siguiente. 
 
Para generar el fichero a partir de las recetas sumadas en los grupos, simplemente 
debemos pinchar en el botón Facturar Grupos,         situado en la parte 
inferior de la pantalla. 
 

 
 
Al pinchar en el botón facturar grupos, todas las recetas que están incluidas en los grupos y que 
se han dispensado en el mes quedan marcadas con la fecha del mes y listas para ser enviadas. 
 
Únicamente las tres primeras del ejemplo son recetas dispensadas antes del 28 de Noviembre y 
esas habrá que marcarlas manualmente, y por eso no tienen puesta fecha de dispensación. 
 
Piense que lo realmente importante es que el fichero que vamos a enviar contenga las mismas 
recetas que físicamente vamos a introducir en la caja de restos. 
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En la imagen siguiente ya se ven marcadas porque las hemos marcado manualmente. 

 

 
 

Bueno pues una vez revisadas todas las recetas  que vamos a facturar, simplemente nos 
queda realizar el envío al Micof, para ello pinche en el icono   . 
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Una vez enviadas las recetas al Micof quedan marcadas con la fecha de envío en color 
azul. 
 

 
 

3 – Comprobación del fichero enviado. 
 
También se ha implementado la posibilidad de comprobar que información ha llegado al 
Micof en el envío que hemos realizado. Para ello simplemente debe pinchar en el icono  
        situado en la parte derecha de la pantalla. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Micof nos devuelve la información de las recetas que ha recibido en el fichero. 
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4 – Modificación de grupos de recetas y envío de un nuevo fichero al 
Micof. 
 
Si ya ha realizado el envío del fichero de recetas al Micof, y tuviera la necesidad de volver 
a enviar un nuevo fichero añadiendo o quitando recetas, no hay ningún problema.  
 
Los pasos que debe realizar son los siguientes : 
 
1 – Acceda a los grupos de recetas y realice las modificaciones que sean necesarias. 
 
2 – Acceda de nuevo al proceso de Recetas / Facturación / Receta electrónica / 
Facturación electrónica Mutuas. 
 
3 – Cuando acceda Nixfarma le presentará en pantalla la información del número de 
recetas facturas en el envío anterior. 
 
4 – Vuelva a pinchar en el botón de “ Facturar Recetas “ para que Nixfarma realice los 
cambios en las recetas a facturar en función de lo que Usted haya modificado en los 
grupos. 
 
5 – Vuelva a enviar el fichero al Micof. 
 
6 – Vuelva a comprobar validando la información que ha recibido el Micof, recuerde que 
el último fichero que reciba el Micof es el que es válido. 
 
 
 
En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 

 
 

Gracias por confiar en nosotros 
 


